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Jefatura del Estado
Decreto Ley

La ordenación legal de las vivien
das bonificadas inspirada en la pro
tección social de sus ocupantes re
quiere, para que resulte realmente 
equitativa y al propio tiempo ase
gure la mejor eficacia de la acción 
social inmobiliaria, que los- propie
tarios o constructores de dichas vi
viendas obtengan el justo beneficio 
de sus inversiones.

De ahí que, del mismo modo que 
en virtud del Decreto ley de cuatro 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco se dieron normas li
mitativas respecto de la utilización 
y dispposición de las viviendas bo
nificares por ineludibles exigencias 
de Índole social, se precisa estable
cer correlativamente unos módulos 
de rentas máximas mensuales que 
correspondan, en justicia, a la re
muneración de los capitales movili
zados en estas empresas.

Se tiende, por tanto, a que los 
constructores tengan un legítimo 
estímulo para la edificación de vi
viendas a fin de que la iniciativa 

• privada coopere cada día más in
tensamente a la realización de esta 

, gran obra social.
Por todo lo expuesto, procede 

autorizar las rentas máximas fijadais 
en las disposiciones legales para las 
acogidas al Decreto-ley de veinti
siete de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y trss, como asimismo 
a las amparadas por el Decreto-ley 
de diecinueve de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, pen- 

■ dientes de calificación definitiva.
En su virtud, previa deliberación 

del Consejo de Minissros,

Dispongo:
Artículo primero. — Las rentas 

mensuales máximas autorizadas de 
las viviendas acogidas al Decreto- 
ley de veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres son 
las que, según tipo y categorías, se 
expresan en el siguiente cuadro:

Tipo A, de más de 125 metros, 
1.a categoría, metro cuadrado, 7'70 
pesetas; 2.a categoría, metro cua
drado, 6*10 pesetas.

Tipo B, de 90 a 125 metros cua 
drados, 1.a categoría, metro cuadra- 
drado, 7*80 pesetas; 2.a categoría, 
metro cuadrado, 6'20 pesetas.

Tipo C, de 70 a 90 metros cua
drados, 1.a categoría, metro cuadra
do, 8*20 pesetas; 2." categoría, me
tro cuadrado, 6'60 pesetas.

Tipo í), de 50 a 70 metros cua 
drados, 1.“ categoría, metro cuadra
do, 8*30 pesetas; 2.a categoría, me
tro cuadrado, 6'70 pesetas.

Estas rentas serán aplicables en 
las poblaciones con más de doscien
tos mil habitantes, deduciéndose el 
diez por ciento en las de cincuenta 
mil a doscientos mil y el veinte por 
ciento en las demás y zonas rurales.

Artículo segundo.—Las rentas a 
que se refiere el articulo anterior 
afectan asimismo a las viviendas 
acogidas al Decreto-ley de diecinue 
ve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, pendientes de cali
ficación definitiva.

Artículo tercero.—Del presente 
Decreto ley se dará cuenta inmedia • 
tá a las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto Ley, dado en Madrid, a 
nueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. — FRAN
CISCO FRANCO,
(Del «B. O, del E.» número 365).

fllpuiaciOn Provincial
Convocatoria de concurso opo
sición para provisión de cinco* 
becas para la Escuela de Agri

cultura de «Saldañuela»
Aceptado par la Excma. Diputa

ción provincial el ofrecimiento he
cho por la Caja de Ahorros Muni
cipal de cinco plazas de alumno de 
la Escuela de Agricultura que sos
tiene esta entidad en «u finca de 
Saldañuela, para que pueda cubrir • 
las con cinco becarios, se convoca, 
un concurso oposición para desig • 
nar a los que hayan de ocuparlas.

La beca será completa y su du
ración de un curso completo, que 
se prorrogará por cursos completos, 
también, hasta la terminación del 
ciclo de estudios establecido en la 
Escuela, si el alumno becario les 
sigue con aprovechamiento', que se 
reflejará en las notas de los exá - 
menes.

Los que deseen tomar parte en. eí 
concurso-oposición deberán solici
tarlo del limo. Sr. Presidente de la 
Diputación, antes de las dos déla 
tarde del día 5 de enero próximo,, 
mediante instancia en la que harán 
constar su edad, que deberá estar 
comprendida entre los 12 y los 14 
años, que es hijo de labrador resi
dente en la provincia, y que su po 
sición económica no le permite 
cursar estos estudios por sus propios 
medios.

Una vez hecha la calificación y 
adjudicación de las plazas deberán 
demostrar los becarios documental 
mente los extremos anteriores.

El examen se celebrará el día: 
cinco de enero, a las cinco de la 
tarde, ante el Tribunal designado 
por el limo. Sr. Presidente de la 
Diputación.
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Los ejercicios serán de carácter 
elemental y según el cuestionario 
expuesto en el tablón de anuncios 
del Palacio Provincial.

Burgos, 28 de diciembre de 1955. 
El Presidente, Manuel Fernández- 
Villa y Dorbe.

AMCiOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica 

del Duero
Concesiones

El Iltmo. señor Director General 
de Obras Hidráulicas, en comuñi 
cación de 7 de los corrientes, con 
entrada en el Negociado de Conce
siones de esta Confederación del 
Duero con fecha 22 de los mismos, 
dice:

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Aranda de 
Duero (Burgos), para ampliación 
del caudal que tiene concedido de 
los manantiales de Fuencaliente, en 
término de Tubilla del Lago, con 
destino al abastecimiento de la po
blación.

♦Resultando: Que por O. M. de 
15 de marzo de 1933, que aparece 
publicada en la «Gaceta» del 25 del 
mismo mes, se otorgó al Ayunta
miento el caudal de 20 litros por 
segundo de agua, derivada de los 
manantiales denominados Fuenca 
líente, con destino al abastecimiento 
de la población.

• Resultando: Que la petición 
ahora formulada se refiere a obte
ner la ampliación del caudal otor
gado hasta 32 litros por segundo, o 
sea ampliarlo en 12 litros por igual 
unidad de tiempo.

• Resultando: Que abierta la in
formación pública reglamentaria, se 
¡han presentado varios escritos de 
oposición fundada en los perjuicios 
.que se han de originar, a juicio de 
los reclamantes, en los aprovecha
mientos que usufructúan. Dado tras
lado de estos escritos a! Ayunta
miento peticionario, los contestó en 
liempo oportuno, exponiendo las 
Tazones en virtud de las cuales de
ben ser desestimados.

• Resultando: Que el Ingeniero 
encargado, previa confrontación so
bre el terreno, de lo que levantó la 
oportuna Acta, informa que la par
te técnica del proyecto ya ha sido 
estudiada por la Jefatura de la pri 

mera Sección Técnica de la Confe
deración, proponiéndose una va
riante del proyecto presentado, qué 
fue aprobado técnicamente por Or 
den M. de fecha 7 de agosto de 
1954, con la variación propuesta. 
Que en cuanto a las reclamaciones 
presentadas no son de tener en 
cuenta, desde el momento que el 
caudal que pueda rescatarse a la co
rriente no tiene tran influencia y, 
por otra parte, no pueden admitirse 
aquellas que carecen de legitima
ción suficiente para reclamar, por 
no encontrarse inscriptos los apro
vechamientos a que se refieren. Por 
último propone se acceda a lo soli
citado con sujeción a las condicio
nes que detalla

• Resultando: Que la Abogacía 
del Estado hace presente que las 
reclamaciones formuladas no tienen 
fuerza bastante para impedir el que 
se otorgue la concesión del apro
vechamiento de aguas que se .pre
tende, mejor dicho, su ampliación, 
teniendo en cuenta el carácter pre
ferente que la Ley oterga a los 
aprovechamientos para el abasteci
miento de poblaciones. Siendo ello 
así, el único problema que podrá 
plantearse será el de si procede o 
no, en cada caso, la indemnización 
de los perjuicios que se causen, su
mándose sobre este particular la 
Abogacía al criterio expuesto por 
el Ingeniero encargado.

»Resultando: Que el Ingeniero 
Director de la Confederación Hi 
drográfica del Duero muestra su 
conformidad con los informe emi
tidos

• Considerando: Que por tratarse 
de un aprovechamiento de aguas 
para abastecimiento de una pobla
ción solicitado por la Corporación 
municipal, se encuentra exento del 
trámite de competencia de proyec
tos.

• Considerando: Que las reclama
ciones habidas no son obstáculo pa
ra el otorgamiento de este aprove
chamiento, desde el momento que 
los abastecimientos de aguas tienen 
carácter preferente sobre otra clase 
de utilizaciones de los caudales de 
los ríos, y los perjuicios que puedan 
originarse deberán ser indemniza
dos por la Corporación municipal. 
Ahora bien, de las reclamaciones 
habidas sólo pueden ser tenidas en 
cuenta aquellas cuyos derechos se 
encuentran reconocidos por la Ad
ministración mediante la inscrip
ción en los Libros Registros de 
Aguas Públicas, y los otros aprove

chamientos hay que considerarlos 
abusivos, por lo'que deberán hacer 
valer sus derechos, si existen, en la ■ 
vía civil.

• Considerando: Que todos los 
informes emitidos son favorables.

• Este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones:

• 1.a Se autoriza al Ayuntamien- . 
to de Aranda de Duero para am
pliar hasta 32 litros por segundo el 
caudal que tiene concedido por 
O. M. de 15 de marzo de 1933 de 
20 litros por igual unidad de tiempo 
de los manantiales de Fuencaliente, 
en téimino de Tubilla de Lago, con 
destino al abastecimiento de agua de 
la población.

• 2.a Las obras se ajustarán al 
proyecto presentado por el Ayunta
miento, suscrito en 2Ó de diciembre
de 1951, por el Ingeniero de Cami- ,3 
nos, Canales y Puertos D. Manuel 
Suárez Sinóva, y con arreglo tam
bién a la variante de dicho proyecto 
redactado por el Ingeniero de cami
nos D. José Fernández de la Fuente, 
con fecha 15 de marzo de 1954. La 
Confederación podrá autorizar pe 
quenas variaciones que no alteren la . 
esencia de la concesión y tiendan al 
pérfecionamiento del proyecto.

»3.a El volumen máximo que se 
podrá derivar será de 32 litros por 
segundo sin que la Administración 
responda del caudal que se concede, 
reservándose ésta el derecho a impo
ner la instalación de un módulo que 
limite el caudal que se derive al 
concedido.

•4.a El cruce de las tuberías de 
conducción con las carreteras del 
Estado, se hará teniendo en cuenta 
que dichas tuberías deberán tener 
la resistencia necesaria para soportar 
las ‘cargas y peso de la circulación, 
y por lo que afecta a las vías pecua
rias, habrá de procurarse no inte
rrumpir el paso de los ganados, de 
conformidad con los artículos 17 y 
18 del Real Decreto de 5 de junio 
de 1924 (Gaceta del 6)

•5.a Se otorga esta concesión a. 
perpetuidad.

• 6.a Las obras empezarán en el 
plazo de seis meses contado a partir 
de la fecha de publicación en el . 
B. O. del Estado y deberán quedar 
terminadas a los dos años a partir 
de la misma fecha.

•7.a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes, relati
vas a la Industria Nacional, Contra
to y Accidentes del Trabajo y de* 
más de carácter social.
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>8.a La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones tanto 
durante la construcción como en el 
período de explotación del aprove 
chamiento, queoarán a cargo de la 
Confederación Hidrográfita del 
Duero, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo dar cuenta a dicha 
Entidad del principio de los traba 
jos.

»Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento, levantando 
acta en la que conste el cumplimien 
to de estas condiciones y expresa
mente se consignen los nombres de 
los productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y 
materiales empleados{ sin que pue- 
dá comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección Ge 
neral.

»9.a Se aprueban las tarifas por 
el consumo de agua en el abasteci
miento de que se trata y que son 
las siguientes:

Consumo de agua tomada, en las 
fuentes públicas '

»E1 agua que se tome dedas fuen
tes situadas en la vía pública, se su
ministrará gratuitamente, debiendo 
tomarse en recipientes cuya cabida 
no sea mayor de 25 litros y, que 
dando prohibida la reventa del lí
quido.

Consumo de agua en los edificios. 
—El agua que se tome mediante 
acometida o tubería empalmada a la 
red municipal de distribución de 
agua se tarifará a los precios si ■ 
guíenles:

* Durante los treinta primeros 
anos de explotación a 1'28 pesetas 

; por metro cúbico de agua.
»Después de los treinta primeros 

años de explotación a 0‘38 pesetas 
■ por metro cúbico de agua.

«Sobre el importe con arreglo a 
! las tarifas anteriores se cargarán los 
- impuestos y arbitrios legalmente 

aplicables que serán de cuenta de 
los consumidores o abonados.

*La instalación de los contadores 
de agua, así como los gastos de las

• tuberías de acometida desde los edi-
• ficios a la red municipal de distri

bución del agua serán de cuenta de 
los abonados al servicio.

»10. Elconccsionarioquedaobli
gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 

, para conservación de las especies y 

cuanto se acuerde en relación con 
el Decreto de 13 de mayo de 1953 
(B. O. del Estado del 2 de junio), 
por el que se dictan normas para la 
protección de la riqueza piscícola 
en aguas continentales.

<12. La Administración se re 
serva el derecho de tomar de la con 
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que es
time conveniente pero sin perjudi 
car las obras de aquélla.

»13. Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de pro 
piedad, sin perjuicio de tercero y 
con obligación de ejecutar las ‘obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

*14. El concesionario queda 
obligado a tener las obras en per
fecto estado de conservación, evi
tando toda clase de filtraciones que 
puedan originar perjuicio a tercero.

»15. Caducará la concesión por 
incumplimiento de estas condicio 
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquéllas según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas,

»Y habiendo aceptado el Ayun
tamiento pet.cionario las preinsertas 
condiciones, no remitiendo el rein
tegro preceptivo, a virtud de la 
exención de tal impuesto, conforme 
al texto articulado de la Ley de Ré
gimen Local de 17 de julio de 1945, 
aprobado por Decreto de 16 de di
ciembre de 1950, de Orden del 
Excmo. Sr. Ministro lo comunico a 
V. I. para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento interesado y demás 
efectos, Con publicación en el «Bole
tín Oficial» déla provincia.

Valladolidid, 27 de dicie.mbre de 
1955.—El Ingeniero Director acci
dental, Nicolás Albertos.

AYUNTAMIENTO OE BURGOS

El Exmo. Ayuntamiento Llenó, 
en sesión celebrada el día 9 de di
ciembre de 1955, aprobó el proyec
to de variación de alineaciones en 
la zona de San Agustín para des 
viauón de la ca-rct, ra Madrid-Irún.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiéndose 
que, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 11 del Reglamento de Obras, 
Servicios y Bienes Municipales de 
14 de julio de 1924, el expediente 
de su razón sé halla a disposición 
de cuantos quieran examinarle en la 

Sección de Fomento de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, por 
término de treinta día?, durante cu
yo plazo se admitirán cuantas recla
maciones escritas y documentos jus
tificativos de las mismas se presen
ten sobre cualquiera de sus extre
mos.

Burgos, 29 de diciembre de 1955. 
—Él Alcalde, Florentino Díaz Reig.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 9 de julio 
de 1954, aprobó el proyecto de cons
trucción del alcantarillado secunda
rio de la prolongación del colector 
norte.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiéndose 
que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reglamento de 
Obras, Servicios y Bienes munici
pales de 14 de julio de 1924, el ex
pediente de su razón se halla a dis
posición de cuantos quieran exami
narle en la Sección de Fomento de 
la Secretaría General de este Ayun
tamiento, por término de treinta 
días, durante cuyo plazo se admiti
rán cuantas reclamaciones escritas y 
documentos * justificativos de los 
mismos se presenten sobre cualquie
ra de sus extremos.

^Burgos, 29 de diciembre de 
1955.—El Alcalde, Florentino Díaz 
Reig.

Alcaldía de Solarana
Aprobado por esta Corporación 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de .1956, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles, en cu
yo tiempo podrán los vecino pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes, 
dirigidas al limo, señor Delegado 
de Hacienda, por conducto de este 
Ayuntamiento, con arreglo al ar
tículo 682 de ja Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju 
r o de 1955,

Solarana, 14 de diciembre de. 
1955.—El Alcalde, Miguel Mar-

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Barrios de Villadiego, Villalvi- 
11a de Villadiego, Villanueva de 
Puerta, Cantabrana y Rucandio.

Junta vecinal de Dobro
Aprobado por esta Junta vecinal
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el presupuesto municipal ordinario ! 
para el ejercicio de ¡956, se hallan ' 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de cada Junta Vecinal, du
rante el plazo de quince días hábi
les, pera que puedan presentar las 
reclamaciones que estimen conte
nientes, dirigidas al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, por conducto' de 
cada Junta Vecinal correspondiente, 
con arreglo al artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local.

Dobro, 30 diciembre de 1955.— 
El Presidente.

Igual anuncio hacen los Prest 
dentes de Porquera del Butrón, 
Ahedó del Butrón, Huidobrq, Tu 
danca de Ebro, TubiUeja de Ebro, 
Quintanilla Colina, Villaescusa del 
Butrón, Pesadas dé Burgos, Villalta, 
Escóbados de Arriba y Escobados 
de Abajo.

Apáñelos Pariicularcs
Notaría fie D. JnsÉ-Antonio Me- 

drano y Ruiz del Arhol
LERMA

D. José Antonio Medrano y Ruiz 
del Arbol, Notario del Ilustre 
Colegio de Burgos, con vecindad 
en Lerma y sustituto por vacante 
de la ciudad de Salas de los In
fantes,

Hago saber: Que en edicto pu
blicado en este «Boletín», con fe
cha 21 de diciembre 1955 y refe
rente a acta de notoriedad iniciada 
a instancia de D. Pedro García Sáiz, 
se hizo constar que las fincas inclui
das en el mismo, se habían adquiri
do a los herederos de Santiago Gar 
cía, y se regaban de mayo a agosto 
(inclusive), cuando debía de decir 
fueron adquiridas a los herederos 
de Santiago Moral García y se re
gaban de febrero a septiembre (in
clusive). En este sentido se innova el 
anterior edicto, haciéndose saber 
que el plazo de recurso de treinta 
días a que se alude en aquél, se co
menzará a contar desde la publica
ción del actual.

Lerma, a 29 de diciembre de 
1955.—José-Antonio Medrano.

Ayuntamiento de La Puebla de Ar- 
ganzón

A partir del vigésimo día hábil 
en que aparezca publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se celebrará a Ja hora 
de las doce de la mañana la subasta 

de 215 chopos, hasta completar 66 
metros cúbicos de madera, bajo el 
tipo de tasación de 29.600 pesetas 
y 36.00G pesetas precio índice.

Las condiciones para tomar parte 
en esta subasta obran de manifiesto 
en este Ayuntamiento.

La Puebla de Arganzón, 15 de 
diciembre de 1955.—El Alcalde, 
Roque Villar Uruñeula.

Ayuntamiento de Junta de Oteo 
Junta Administrativa de Robredo
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, tendrá lugar en el 
Salón de actos del Ayuntamiento 
de Junta de Oteo, el vigésimo día 
hábil, contado a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, las 
siguientes subastas:

A las once horas, los pastos del 
monte «San Nicolás», con una tasa-. 
ción de 2.160 pesetas.

A la una de la tarde, 111 pinos 
maderables, con 138 metros cúbicos 
de madera y 40 metros cúbicos de 
leñas de sus copas, sitos en el mon
te «San Nicolás», tramo II, con una 
tasación de 43.923 pesetas y precio 
índice de 54.905 pesetas.

Dichas su1 astas se celebrarán con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales, publicado en el B. O. de 
la provincia de 16 de octubre de 
1953, y las reformas posteriores, así 
como al de las condiciones econó
micas aprobado por esta Junta.

Para tomar parte en las subastas, 
se consignarán como fianzas provi
sionales el ñ por 100 del precio de 
tasación y el que resulte adjudicata
rio, constituirá la fianza definitiva 
del 10 por 100 del importe del re
mate:

Las proposiciones, con arreglo al 
modelo oficial, podrán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en los días hábiles y durante las ho
ras de oficina, hasta las doce horas 
del día anterior al en que deba ce
lebrarse la subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con 
las subastas, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Robredo, 22 de diciembre de 
1955 —ET Presidente, P, O., Vic
toriano Ruiz.

Ayuntamiento de Junta de Oteo 
Junta administrativa de Momedlano

Debidamente autorizada pqr el 
Distrito Forestal, tendrán lugar en

el salón de sesiones del Ayunta
miento de Junta de Oteo, el vigési
mo día hábil, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la pro
vincia, las siguientes subastas:

A las diez, los pastos del monte 
«San Martín», con una tasación de 
3.852 pesetas.

A las doce, 100 pinos maderables 
del monte «San Martín*, tramo Nr 
con 120 metros cúbicos de madera 
y 40 de lefia de sus copas, en la ta
sación de 38.374 pesetas y precio 
índice de 47.967 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales publicado en el B. O. del 
16 de octubre de 1953 y reformas 
posteriores, así como al pliego de , 
condiciones económicas aprobado 
por esta Jun:a.

Para tomar parte en las subastas, 
se consignará como fianza provisio
nal el 5 por 100 de la tasación y el 
que resulte adjudicatário constituirá 
como fianza definitiva el 10 por 100 
del precio en que se le adjudique.

Las proposiciones, con arreglo al 
modelo oficial, podrán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en los días hábiles durante las horas 
de oficina, hasta las doce horas del 
día anterior al señalado para la su
basta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con la 
subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Apuntamiento.

Mom.ediano, 22 de diciembre de 
1955.—El Presidente, P. O., Victo
riano Ruiz.

Junta vecinal de Villayuda
Debidamente autorizada por la 

Superioridad, la Junta vecinal de 
Villayuda anuncia subasta pública, 
por pujas a la llana, para la venta 
de una casa en la calle del Río, se
ñalada con los números 5 y 9, y 
que actualmente se encuentra/ en 
ruina total.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el día 5 de febrero próximo, a 
las doce horas, en la Escuela de la 
localidad, con sujeción al pliego de 
condiciones que se pone a disposi
ción del público > para su conoci
miento, y del que se dará lectura al 
comienzo de la licitación. *'

Villayuda, 2 de enero de 1956. 
El Alcalde, B. Renuncio. ' .


